
Detalles de la tarea

Detalles de la tarea

 Evaluación técnica ()  Documentación ()

 Lista de verificación

 Lista de verificación AT: ()

 Lista de verificación: ()

El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con zonas no permitidas

para las actividades mineras, de acuerdo a

la certificación ambiental expedida por la

autoridad ambiental competente?

No Aplica Respecto al Certificado ambiental, se recomienda requerir al proponente para que aporte el

certificado ambiental

El área generada para la propuesta de

contrato de concesión, en solicitudes de

cauce / cauce y ribera, se ajusta con lo

definido en el Artículo 64 de la Ley 685 de

2001?

Cumple Medido el trayecto del Rio "GUATIQUÍA" comprende 3,24 Km, por lo tanto, CUMPLE el Art

64 de la Ley 685 de 2001.

 () Español   ()
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Se presentaron todos los permisos

requeridos para las zonas restringidas

existentes en el área de la propuesta?

No Aplica

El área de la propuesta se encuentra libre

de superposiciones con áreas excluibles de

la minería?

Cumple Presenta superposición con: Zona Macrofocalizada Restitución de tierras, Unidad

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas. ÁREA

INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y

CONCURRENCIA MUNICIPIO PUERTO LÓPEZ - META.

El Formato A, cumple con los requisitos del

Programa Mínimo Exploratorio, establecido

en el Anexo de la Resolución 143 de 2017

de la Agencia Nacional de Minería?

Cumple

La justificación técnica a las modificaciones

de las actividades exploratorias y manejos

ambientales realizadas al Formato A,

cumple con los requisitos del Programa

Mínimo Exploratorio, establecido en el

Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la

Agencia Nacional de Minería?

No Aplica

El proponente adjuntó documento en el cual

el profesional técnico acepta la refrendación

para el presente trámite?

No Aplica

Se allegó copia de la matricula profesional

del ingeniero que refrendó los documentos

técnicos?

Cumple El proponente allegó tarjeta profesional de un profesional idóneo para refrendar la

documentación técnica, por lo cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001
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El profesional que refrenda los documentos

técnicos que acompañan la propuesta es

competente de acuerdo con el artículo 270

de la Ley 685 de 2001, complementado por

Ley 926 de 2004?

Cumple El proponente allegó tarjeta profesional de un profesional idóneo para refrendar la

documentación técnica, por lo cual dan cumplimiento al artículo 270 de la ley 685 de 2001

El(los)municipio donde se encuentra

ubicada el area de la propuesta está(n)

concertado(s)?

Cumple El municipio de "PUERTO LÓPEZ", "META" concertado mediante acta de fecha 15 de abril

de 2020 y El municipio de "RESTREPO", "META" concertado mediante acta de fecha 13 de

junio de 2022.

 Recomendación/Decisión

¿Es viable
técnicamente?:

Sí

 Conclusiones de la evaluación

Comentarios: Presenta superposición con las siguientes capas: • UN (1) DRENAJE SENCILLO – IGAC • UN (1) MAPA DE TIERRAS - AREA EN
EXPLORACION - Geovisor Agencia Nacional de Hidrocarburos • UN (1) PROYECTO LICENCIADO POLIGONO - BLOQUE
EXPLORATORIO CPO-4- Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA • UN (1) ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE
ACTIVIDAD MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA MUNICIPIO PUERTO LÓPEZ – META -ANM • DOCE (12) PREDIO
RURAL – IGAC • UN (1) DRENAJE DOBLE - Río Guatiquia – IGAC • QUINIENTOS SESENTA • DOS (2) ZONA MICROFOCALIZADA
- Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas • DOS (2) ZONA MACROFOCALIZADA - Unidad
Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas (No se realiza recorte con dichas zonas, dado su carácter
informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad competente. Adicionalmente, se
observa lo siguiente: 1. El Programa Mínimo Exploratorio – Formato A., CUMPLE con lo establecido en la Resolución No. 143 de 29
de marzo de 2017. 2. Respecto al Certificado ambiental, se recomienda requerir al proponente a fin de que presente el certificado
ambiental. Por lo anterior, se remite al área jurídica para aplicar lo que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Circular SG
40002023E400013 MADS de fecha 19 de enero de2023.
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Haga clic en el botón 'Atrás' para regresar a la página anterior

Atrás
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